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EL RECIBO DE S A L A R I O S 
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El salario como pago por los servicios prestados, como 
contraprestación al trabajador por su aportación al proceso 
productivo, tiene que tener para nosotros, para todos los 
trabajadores, una vital importancia. Pues en el más amplio 
sentido de la expresión, es la única fuente de riqueza con 
que contamos. El único medio para atender nuestras nece-
sidades y las de nuestros familiares. 

Con independencia de su justeza distributiva y de otras 
consideraciones sociales o ideológicas que no vamos a anali-
zar ahora; lo cierto es que nos movemos dentro de un siste-
ma económito el cual considera el trabajo como un factor 
más de la producción —el más importante, en teoría— y 
como, tal lo letr ibuye: con el S A L A R I O . Y como tal lo 
regula en su ordenamiento jurídico. 

Por todo esto, se hace necesario conocer sus más elemen-
tales principios de regulación legal, como un medio más 
para defenderlo para reclamarlo y para reivindicarlo. Anali-
cemos hoy EL RECIBO DE S A L A R I O S . 

El recibo de Salarios o "nómina " es el documento oficial 
en el que necesariamente han de constar todas las cantida-
des que el trabajador perciba por razón o como consecuen-
cia del trabajo prestado. El modelo oficial, actualmente en 
vigor, está aprobado por Orden Ministerial de 29 de No-
viembre de 1.973, y a él se tienen que ajustar todas las 
empresas, salvo que expresamente les haya sido autorizado 
uno diferente por la Delegación de Trabajo o la Dirección 
General de Trabajo según que el ámbito de aquella sea pro-
vincial o interprovincial. 

Para mayor claridad vamos a transcribir el modelo oficial 
y sobre él haremos cuantas aclaraciones sean necesarias. 

(1 ) PER IODO DE L I Q U I D A C I O N . - Del 
que se trate. Como máximo de un mes. Es 
decir al menos se tendrá que hacer una 
nómina todos los meses. 
( 2 ) DEVENGOS Y T O T A L DEVEN-
GOS.— Cantidad total, incluidos los im-
puestos y deducciones que despues se ha-
rán. 
( 3 ) S A L A R I O BASE.— En Convenios y 
Reglamentaciones figura con este nom-
bre. Cuando no existe convenio será el 
Salario Mín imo Interprofesional. Es el 
mínimo legal que corresponde a cada tra-
bajador y tiene que percibirlo tanto en 
días de trabajo como de descanso legal, 
(domingos, festivos, etc.). 
( 4 ) COMPLEMENTOS S A L A R I A L E S . -
Son cantidades que, en su caso, deben 
adicionarse al salario base y que necesaria-
mente habrán de quedar incluidos en al-
guno o algunas de las modalidades si-
guientes: 

a ) PERSONALES.— Antigüedad, idio-
mas o títulos. Cuando se " c o b r e " por 
alguno de estos conceptos, figurará la 
cantidad en pesetas, en el recuadro co-
rrespondiente. 
b ) POR PUESTO DE TRABAJO.— Tó-
xicos, penosos o peligrosos y nocturnos. 
Igual que en el caso anterior. 
c ) POR C A L I D A D O C A N T I D A D DE 
TRABAJO.— Incluyé las "pr imas" , 
incentivos, destajos, todo a cuanto el 
trabajador tenga derecho en función 
de su calidad en la realización o canti 
dad de trabajo realizado. También 
plus de actividad que suele figurar en 
los Convenios y las horas extraordina-
rias si las hay. I 
d ) DE V E N C I M I E N T O PER IODICO 
SUPERIOR A L M E S . - Todas las pa-
gas extraordinarias que se perciban, ya 
sean reglamentadas o por acuerdos co-
lectivos o individuales. 
e ) C A N T I D A D E S EN ESPECIE . -
Que se perciban como complementos 
salariales. Tiene que figurar su valor en 
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pesetas. Las de RES IDENCIA se refieren a aquellas que 
se puedan establecer para trabajadores cuyo destino se 
encuentre alejado de su residencia habitual. 

( 5 ) PERCEPCIONES DE C A R A C T E R A S I S T E N C I A L Y 
A C C I O N SOCIAL EMPRESARIAL .— Son cantidades que 
en algunas empresas o en Convenios se establecen con ca-
rácter asistencia! o social tales como, complemento en caso 
de enfermedad, ayudas para estudios, guarderías, etc. N o 
tienen carácter salarial y cuando las haya, se pondrá en 
concepto de qué y su cuantía. 

(Finaliza en la página 8 ) 
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ERIODO DE L I Q U I D A C I O N 

« DEVENGOS Imporle total: ( " . . . .2- . . j 
S PERCEPCIONES SUJETAS » COTIZACION EN EL REO. ORAL, DE LA SEO. SOCIAL | 

0 Percepciones de carácter salarial 
SALARIO BASE 

COMPLE- n 

Total d i as i 

MENTOS 
SALARIA-

1 Ç 1 
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Por enlicíiiij o Clin 
tirt^'i dt trabajo 

De vpficimienío 
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Anltgii'dad 
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Percrpciof.es de carácter asistencial y acción social empresarial j 

PERCEPCIONES NO SALARIALES EXCLUIDAS pe COTIZACION EN EL R.G. DE L« S.S. 

Indímnizacloni'« o 
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Amt. a Subn. 
Del día al día 

Pia». 
Del día ai día 

Pta*. 
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A. TOTAL DEVENGADO, 
II. DE .TERMINAC10N o» L A S BASES DE COTIZACION AL REG. GRAL. DE L A SEG. s'oCl 
• I. BASES DP. COTIZACION, EXCEPTO PAUA ACCIDENTES DE TRABAJO Y E. P. 

1.1 Base total 
Remuneración total 
Prorrata de las paga.-; 

extraordinari ' is.. . . 
TOTAL 

Desglosr 
de la baso total 

Or upo Importa *POBT«i;iON ORL TBABUJAOOll 
Pereíai 

B.1SC Tarifdda 1 1 
Base Compi,Individua!. I 1 

Base desempleo 
2. BASES DE COTIZACION POR LAS CONTINGENCIAS DE A. T. y E. P . . 

111. DEDUCCIONES: 
1. Aportación del trabajador a las cuotas del Rég. Gral. , Sind. y Form. Prof. 

Impuesto Rendimiento de Trabajo Personal 
Anticipos 
Valor de los productos recibidos en especio 

B. TOTAL A DEDUCIR .777 

L I Q U I D O TOTAL A PERCIBIR 

2. 
3. 
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